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En la ciudad de San Eránciopo dequito, Éáfitaldejo
PR

|» República del Ecuador, aj los'" Qu1we Bm(415)'díasdel

a W LesdeSl, ]
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morado ¿| Y REFORMA DE ESTATUTOS DE noventa y7%

ITA20, , EA COMPAÑIA GLAXO WELLCOME te mí doctora Xime-

> S.A. na Moreno de Soli-

o, e nes,Notaria SegundaA

ces o " del Cantón Quito,

10 comparece a la cele

O ss CAPITAL AUMENTO 'hración de la pre-

| 8. 3.329.200.000,00 - sente escritura,el i

| D£ 3 copias | señor César Guerra

14 a Gallegos, en su ca-

. el O lidad de Gerente
-. : ss General de ..GLAZO WELLCOME S.A., debidamente autorizado|

17 porla Junta General de Accionistas de dicha Compañía,

18 según. consta de. los documentos que se agregan. El

19 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de:

0 20 edad, de estado civil casado, domiciliado en esta o
 

21 ciudad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y
 

o. “dice que eleva a escritura pública el contenido de lé

2) Siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA. En el Registro do
ar

24 Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incluir una az
 

tos la cual conste el awmento. de capital y reforma de

os £Statutos que se otorga con sujeción al tenor de las
 

27 Siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTE . -
   2 Comparece al otorgamiento de la presente Escritura
 

y
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Pública el Señor César Guerra Gallegos, en su calidad de
 

Gerente General de GLAXO WELLCOME :S.A., y además
 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta
 

General. de Accionistas de la misma como se desprende del
 

nombramiento y Acta de Junta que en copias certificadas
 

se acompaña a la misma. - SEGUNDA. - ANTECEDENTES .-
 

Uno.. -Mediante .escriturapúblicaotorgada ante la
 

Notaria Segunda_del CantónQuito, Doctora Ximena Moreno
  ma mz == AArnmrA po

de."Solines,. el. veinte y tres de agosto de mil
 

novecientosochenta :Ycuatro,inscritaenelRegistro
 e At A

Mercantil del,Cantón .Sangolquí,.- el. veinte y .uno de:
 No

septiembre- del mismo año, se constituyó la compañía
 

 

A >

SLAzO DEL:ECUADOR” ug,A,¿con un capital de - - CUATRO
 

MILLONES DE SUCRES- (87. 4*000.000,00) y domicilio
 so

principal en la ciudadddeBangolamí, Cantón Rumiñahui,
 SASme.

Provincia de Pichincha. Dos. - Mediante escritura
 

pública otorgada - ante la Notaria Segunda del Cantón
 

Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines , el veinte y
1
 

nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho,
 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Sangolquí,
 

el trece de julio de: mil novecientos ochenta y nueve, la
 

compañía aumentó el capital-:social a la suma de SETENTA
 

 

Y SEIS MILLONES DE SUCRES (Sf. 76“000.000,00) y reformó

parcialmente sus estatutos sociales. - Tres.- Mediante
 

escriturá-pública- otorgada ante- la Notaria Segunda del
 

Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines,- el
 

quince de abril de mil novecientos noventa y .uno,
  inscrita en el Registro Mercantil de Sangolquí, el tres  
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de julio de mil novecientos noventa y Aa:cmo/7t: >
 z , : 1 .- Ea

aumentó el capital social a la suma de ¡| CUATROCIENTOS
 

TREINTA Y OCHO MILLONES DE_SUCRESY8/ 438008;000,65)/y
 A

reformó parcialmente losestatutos jsociales. “Cuatro. -

rá

 

Mediante .escritura pública—otergio—mte17 Notaria
 

Segunda del Cantón Quito, Doctííra Ximena Moreno de
 

Solines, el veinte de diciemkrg de mil novecientos
 

noventa y cuatro, “inscrita en el Registro Mercantil del
 

Cantón Quito, el diez de julio de mil novecientos
 

noventa y cinco, la compañía aumentó el capital social a
 

la suma de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES
 

SETENTA MIL SUCRES (87. 3.269'070.000,00), cambió de
 

domicilio de Sangolquí a la ciudad de Quito, y reformó
 

totalmente los estatutos sociales. Cinco. Mediante
 

escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del
 

Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el once
 

de octuhre de mil novecientos noventa y cinco, aprobada
 

por la Superintendencia de Compañías mediante
 

Resolución noventa y cinco punto uno punto uno punto
 

uno punto tres mil novecientos veinte y siete, de
 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y cinco,
 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el
 

trece de noviembre de mil novecientos noventa y cinco,
 

la empresa GLAXO DEL ECUADOR S.A., cambió su
 

denominación y optó por la denominación de GLAXO
 

WELLCOME $.A. Seis.- La Junta General Extraordinaria
 

de Accionistas de  GLAXO WELLCOME S.A., en sesión de
  cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y seis,  
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resolvió aumentar el capital social en la suma de TRES
 

MIL TRESCIENTOS VEINTE Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL
 

SUCRES (S/. 3.329'200.000,00) y reformar parcialmente
 

los estatutos sociales. Para efectos de elevar a

 

escritura pública las decisiones de la Junta General
 

antes citadas, se resolvió autorizar al Gerente General
 

de la Empresa. - TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL. -
 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente, en la
 

calidad en que interviene y a nombre y en representación
 

de GLAXO WELLCOME $S.A., declara que en cumplimiento a
 

la Resolución adoptada por . la *« Junta «General de
 

Accionistas aumenta el capital social de su representada
 

en la suma de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE Y NUEVE
 

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/. 3.322”*200.000,00),
 

mediante la suscripción de treinta y tres millones
 

doscientos noventa y dos mil acciones ordinarias y
 

nominativas de cien sucres cada una, las mismas que han
 

sido suscritas y pagadas en .su totalidad por el
 

inversionista extranjero GLAXO GROUP LIMITED, mediante]
 

aporte en numerario,- Como consecuencia de este aumento
 

de capital y una vez que se termine el trámite de este
 

aumento la empresa tendrá un capital social, suscrito y
 

pagado de SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES
 

DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRES (Sí. b.598"270.000,00),
 

dividido en sesenta y cinco millones novecientos ochenta
 

y dos mil setecientas acciones ordinarias y nominativas
 

de cien sucres cada una. El capital social en su
   totalidad, incluyendo el aumento se encuentra suscrito y
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pagado por el único accionistas de la empresa GLAX/>
Z 4

, F > r

GROUP LIMITED y se advierte que la; inversión que se 'hací

en virtud de aumento de capital//que se instrumentapór
H

. esta escritura tendrán layLcalidád de  —inversiór
/

extranjera directa. - CUARTA. - REFORMA DE ESTATUTOS.

El compareciente, en la cal idad en que interviene, a

npmbre y en representación de  GLAXO WELLCOME S.A.

declara que, en cumplimiento con la Resolución adoptad:z

por la Junta General de Accionistas y al aumento do

capital que antecede, reforma parcialmente los Estatutos

Sociales de “su representada, concretamente en el

artículo siete de los Estatutos Sociales de la empresa,

el mismo que, una vez concluído el presente tramite

dirá: "ARTICULO SEPTIMO. -CAPITAL SOCIAL. - El capita!

social dela empresa es de SEIS MIL QUINIENTOS

NOVENTA Y OCHO MILLONES “DOSCIENTOS SETENTAÁIL SUCRES,—
>

dividido en sesenta y cinco millones novecientos

ochenta y dosmil seteCientas “acciones ordinarias E7 -

nominativas de cien sucres cada unas suscritas

pagadas.”. Usted Señora Notario se servirá añadir los

documentos habilitantes y demás cláusulas de estilo,

necesarias para la validez de este  documento.-

firmado).- Doctora Patricia PonceÁLt S - Matrícule

Número número dos mil trescientos noventa y uno del

Colegio de Abogados de la ciudad de Quito”.- Hasts,

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal. Y leída que fue al compareciento

por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidar

i

!:
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de acto, de todo lo cual+doy fe.- firmado).- señor Ce-
 

sar Guerra Gallegos.- Cedula de Ciudadanía numero diez
 

quien cero cero setenta y uno seiscientos ocho dos. -
 

firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria Se
 

gunda. A . CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS
 

HABILITANTES.
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Señor Licenciado.
César:Guérra Gallegos
Ciggad.- ”

De mi consideración:    Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía
GLAXO--WELECOME-S:A.,en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de
elegir a Usted para el cargo deGERENTE.GENERALdelaCompañía, por el período
de dos años, contados desdela presente fecha. LaRepresentación legal de la-
Compañía corresponde al Gerente General de la misma. Le deseo éxito en sus
funciones.

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados en la
escritura pública de Aumento de Capital, Cambio de Domicilio y Reforma Total de
Estatutos, otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Quito el 20 da diciembre de
1994, inscrita ene | registro Mercantil de Quito el 10 dejulio de 1995; la Compañía se
constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda de Quito, el
21 de septiembre de 1984, legalmente inscrita el 21 de septiembre del mismo año.
Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Segunda de Quito, el 11 de
octubre de 1995, legalmente inscrita el 31 de diciembre de 1995, la empresa cambió
su denominación y optó porla denominación actual de GLAXO WELLCOMES.A.

Patricia Ponce Arteta

Secretaria Ad-Hoc

Acepto y agradezco el nombramiento procedenté:    

Certifico que la firma que anteced
Gallegos en todos sus actos y contratos.

a Patricia Pónce Arteta
Secretaria Ad-Hos

La denominación: anterior de ompañía fue Glaxo'del'Ecuador S.A.
ER DS Con asta fechaqueda inscrito el presente

documento bajo el No3.2.6.Dáel Ro /

gistro doETomo.......12Js 3
AEA7..BMAYO_1996

: : REGISTRO * MERCANTIL.
a

TAPA NA E 4

Ta que usa el Licenciado César Guerra

/
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CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad prevista
37

en]el Artículo Primero; del Decreto número dos mil

strescientos ochenta y seis publicado en el Registro

Oficial número quinientos sesenta” y cuatro de doce de

Abril de mil novecientos setenta y ocho que amplió el

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que

antecede es igual a su original que'me fue presentado en

una foja útil y en esta fecha y que se refiere AL

NOMBRAMIENTO DE GERENTE. GENERAL OTORGADO POR LA CIA.

GLAXO . WELLCOME S.A., A FAVOR DEL 1ICDO. ¡CESAR GUERRA

GALLEGOS.- Para cumplir con las disposiciones arriba

indicadas,” guardo en mi protocolo copia auténtica de

dicho documento.- Quito, a treinta y uno de mayo de mil

- novecientos noventa y seis.- (firmado) doctora Ximena

Moreno de Solines, NOTARIA SEGUNDA.-

RAZON DE PROTOCOLIZACION A petición del ESTUDIO JURIDICO

BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, protocoliizo en mi registro de

escrituras públicas del año en curso, en una foja útil y

en esta fecha, el documento. que antecede.- Quito, a

treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y seis.

firmado) Dra. Ximena Moreno “de Solines, NOTARIA SEGUNDA.

Se protocolizó ante mí yen fe de ello confiero esta

PRIMERA

y uno de mayo de mil novecientos noventa y seis.-

MDRA
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA

COPIA, firmada ysellada en Quito, a treinta

  



 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOR INARIA DE ACCIONISTAS.D=
LA COMPAÑIA GLAXO WEL MÉS.A. ME “ SN

/ Vo : :7
- Envíáciudad de Quito, a los 4 días del mes de Dici bre de 1996,,en.el décimo piso;

del Edificio COFIEC, ubicado en la intersección de las Avenidas triá. y Amazonsé
de la ciudad de Quito, a las 11:00 a.m. se reúne el único accionista Wgcla compañts;
devidamente representado por la Dra. Patricia Ponce, de acuerdoal-sigúiente
cuadro: Ñ

j
1
t

ACCIONISTA REPRESENTANTE CAPITAL
PAGADO

- GLAXO GROUP LTD. Patricia Ponce Arteta 3.269.070.000.00
t pt, .

TOTAL 3.269.070.000.00
l

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañíz,

el accionista resuelve constituirse en Junta General de Accionistas, renunciando
expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por c!
Artículo 289 de la Ley ue Compañías vigente, para tratar, el siguiente orden del día:

1.- Aumente de Capital social de la Compañia y reforma consiguiente í.>
estatutos.-

Preside la Junta General como Presidente la Sr. César Guerra, Gerente General du

la Compañía; actúa como secreiaria Ad-Hoc la doctora Patricia Ponce Arteta.

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital socia:
suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General
de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías
vigente y dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado:

1.- Aumento de Capital sucial de la Compañía y reforma consiguiente c*
estatutos.-

La Junta General de Accionistas rosuelve aumentar el capital social en el suma de
ires mil trescientos veinte y nueve millones docientos mil sucres (Si.
3.329.200,000.00), mediante la suscripción de 33.292.000 acciones ordinarias v
hominativas de cien sucres cada una, las cuales serán íntegramente suscritas '

--pagádas por la compañla GLAXO GROUP LIMITED, mediante aporte en numerario.

[ - 1

oo
nó 0
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Como consecuencia de este aumento de capital, y una vez concluido el mismo,|.
empresa tendrá un capital social, suscrito y pagado de SEIS MIL QUINIENTC.:
NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRE::
(S/. 6.598.270.000.00), en consecuencia la Junta General resuelve reformar e!
artículo 7 de los estatutos sociales, el cual, una vez concluido el presente auments
de capital dirá:

“Art. 7. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la empresa es de SEIS Mil:.

QUINIENTOS.¿NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Mi.
SUCRÉS,(S/. 6.598.270.000.00), dividido en 65.982.700 acciones ordinarias y
nominativas de cien.sucres cada una, suscritas y pagadas."

Por GLAXO GROUP LTD.

' -

Ln S ">
mo . CT A t

ain Sm

Patricia Ponce Arteta

   
  

asal

Z Patricia Ponce Arteta
IDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC

CERTIFICO que la presente es fiel copia del. original del acta que

reposa en el libro de actas de la compañía. Quito, 4 de diciembre

de 1996.

aati YPAe

Patricia Ponce Arteta

Secretaria Ad-Hoc

t
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mí y en fe de ello configgaesta TERC EM
 

A AS A

COPIA, firmada y sellad helAUMENTO-DE CAPITANYERE
 

 MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GLAXO WELLCOME S.A. Qui-
 

to, a diez y siete de Enero de mil novecientos noventa
 

y siete.
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Z0N:- Cumpliendo lo ordenedo por el señor Intendente de Com

Pañias, en su Resolución NQ 97.1.1.1.565 de fecha 11 de Mar

zo de 1997; Tomé nota de la aprobación constente en dicha

Resolución, al margen de la matriz de le Escritura de Aumento

de Capitel y Reforma de Estetutos de la Compañia GLAXO WELL

COME S.A. otorgada ante mí, el 15 de Enero de 1997; Y al maz

gende le matriz de le Escritura de Constitución de veta mie

ma Compafñig celebrada ente mí, el 23 de Agosto de 1984.-=

QUITO, A 29 DE ABRIL DE 1997.-=

 

RA. XIMENA MOREND DE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA
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ta fecha queda inecrito el presente documenta y da Resclución
número CERO. QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DEL SR, INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE QUITO, DE 11. DE MARZO. DE 19%7,bajo el número
0747 del Registro  Mercantil,tomo 128,- Se tomó nota al mergen
de las inscripciones - námeros 92 del. Registro Industrial de
diez de julio de mil! novecientos noventa y  cincosa fs.1095

vtastomo 2/7 Y 703 del Registro Mercantil de trece de

«diciembre de mil. novecientos noventa y cincoja Ts 3375
vtactomo  ¡óbs.c Gueda archivada la segunda copia Certificada

code la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Heforma de
Estatutos de la Compañia "  GLAXO WELLCOME S.A...“ Otorgada el
13 de enero de 1997,ante la Notaría SEGUNDA del cantón Muito,
DRA. XIMENA MORENA DE SOLINES.“ Se da assi cumplimiento a lo
dispuesto en el  Art.Tercero de la citada Resolución de
conformidad a lo establecido en el. decreta 7/33 de 22 de agosto
de 197%, publicado en el Registro Oficial 73 de 2% de agosto
del mismo aña .“ Se anotó en el repertorio bajo el súámero
06715.- Quito, a veinte y seis de marzo de mil novecientos
noventa y siete, El REGUARADOR-—pe   

en.. ACTOgras BL

e ed i

Dando cumplimientoa lo dispuesto en el Artículotercero de la Resolución

4 97.olololos 0565 dictada por el señlor Intendente de Compañíiag. con esta

fecha se toma nota del aumento de capital y reforma de estatutos de la

Compañía Giaxo Wellcome Señor al mergen de la inscripción de laescri.

tura de constítución de la indicada Empresas

beES de 1.997

¿Dr Galo León Cf,
REUGISTRaman

 


